INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERETARO.

En apego y concordancia con la Politica Institucional en Materia de Igualdad
de Género del Instituto Electoral del Estado de Querétaro presentada en fecha 11
de agosto de 2022, mediante sesién extraordinaria de la Comisién de
Igualdad Sustantiva, se hace la declaracion explicita de la prohibicién de
solicitudes de Certificados Médicos de No Embarazo y/o Virus de
Inmunodeficiencia Humana (VIH) como requisitos para el ingreso,
permanencia o ascenso dentro de la institucion y en plena observancia de lo
establecido en:

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

Articulo 1°, parrafo V: “Queda prohibida toda discriminacién motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condicién social, las
condiciones de salud, la religion, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y libertades de las personas”.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Articulo 133: “Queda prohibido a los patrones o

a sus representantes (fracciones):

I. Negarse a aceptar trabajadores por razén de origen étnico o nacional, género,
edad, discapacidad, condicién social, condiciones de salud, religién, opiniones,
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro criterio que pueda dar lugar a un
acto discriminatorio;

VIL.- Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores los derechos que les
otorgan las leyes;

XIV. Exigir la presentacion de certificados médicos de no embarazo para el ingreso,
permanencia o ascenso en el empleo;

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente para que
renuncie por estar embarazada, por cambio de estado civil o por tener el cuidado de
hijos menores”,

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA. Articulo 11: “Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a
contratar a la Victima o a respetar su permanencia o condiciones generales de
trabajo; la descalificacion del trabajo realizado, las amenazas, la intimidacién, las ‘;

WWW.IRED-MX
‘\[/ g

Av. Las Torres No. 102, Residencial Galindas, C.P. 76177, Santiago de Querétaro, Qro.
Tel. 01(442) 101 98 00, 01(800) 400 2003




@

Instituto Electoral del
Estado de Querétaro

humillaciones, las conductas referidas en la Ley Federal del Trabajo, la explotacion, el
impedimento a las mujeres de llevar a cabo el periodo de lactancia previsto en la ley
y todo tipo de discriminacién por condicion de género”.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION.

Articulo 1°, fracciéon lll. “Discriminacion: Para los efectos de esta ley se
entendera por discriminaciéon toda distincién, exclusiéon, restriccién o
preferencia que, poraccién uomisién, conintencién osinella, noseaobjetiva,
racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar,
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio
de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o més de los
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo,
el género, la edad, las discapacidades, la condicién social, econémica, de
salud fisica o mental, juridica, la religién, la apariencia fisica, las
caracteristicas genéticas, la situacién migratoria, el embarazo, la lengua, las
opiniones, las preferencias sexuales, laidentidad ofiliacion politica, el estado
civil, la situacion familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los
antecedentes penales o cualquier otro motivo; También se entenderd como
discriminaciéon la homofobia, misoginia, cualquier manifestacion de
xenofobia, segregacién racial, antisemitismo, asi como la discriminacién
racial y otras formas conexas de intolerancia”.

Querétaro, Qro. abril de 2026.
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